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Estas listas serán expuestas en la sede central del Ministerio de
Educación y Ciencia, calle Alcalá, 36, de Madrid, en las Direcciones
Provinciales de Educación y Ciencia y en las oficinas de Educación
radicadas en las Comunidades Autónomas con competencias asumidas
en materia de educación.

Madrid, 6 de junio de 1991.-EI Director general de Personal y
Servicios, Gonzalo lunay García de Vicdma.

limos. Sres. Presidente de la Comisión de Valoración de Méritos,
Directores provinciales de Educación y Ciencia. Jefes de las Oficinas
de Educación y Jefe de la Sección de Información, Iniciativas y
Reclamaciones.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

ORDEN de 4 de junio de 199J por la que se convoca
concurso espec[fico para la prorisiól1 de' PUe'stos de l/'ahajo
e'll el Ministerio de Trabajo J' Seguridad Socia'-

Vacantes puestos de trabajo en este Ministerio (Instituto Social de la
Marina), dotados presupuestariamente, cuya provisión corresponde
llevar a efecto por el proceqimiento de concurso,

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 de
la Ley 30/1984, de 2 de ag.osto, modificado por la Ley 23/1988, de 28
de julio, y previa la autorización de la Secretaría de Estado para la
Administración Pública prevista en el artículo 9.° del Real Decreto
18/1990, de 15 de enero, ha dispuesto. convocar concurso para la
provisión de los puestos que se relacionan en el anexo I a esta Orden con
arreglo a las siguientes bases:

Requisitos de participación

Primera.-I. Podrán participar en este concurso los funcionarios de
carrera dc los grupos A, B Y e, "cualquiera que sea su situaCión
administrativa, excepto los suspensos en firme mientras dura la suspenM
sión, sicmpre que reúnan las condiciones generales y los requisitos
detcrminados en la convocatoria para cada puesto en la fecha de
tcnninación del plazo de presentación de solícítudes.

2. Están obligados a participar en el presente concurso los funciona·
rios destinados provisionalmente en puestos del Instituto Social de la
Marina, debiendo solicitar, al menos, todos los puestos de trabajo del
mismo o superior nivel que el ocupado a los que puedan acceder y se
convoquen en la localidad en que esten destinados.

3. Los funcionarios destinados en otro Departamento ministerial
sólo podrán participar en el presente concurso si en la fC(:ha de
finalización del plazo de presentación de solicitudes han transcurrido
dos ailos desde la toma de posesión en su actual puesto de trabajo de
destino definitivo, o les es de aplicación lo previsto en el apartado e) del
número 1 del artículo 20 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto. o por
supresión del puesto de trabajo.

4. Los funcionarios en situación de excedencia voluntaria por
interés particular establecida en el artículo 29.3, c}, de la Ley 30/1984,
sólo podrán participar si en la fecha de finalización del plazo de
presentación de solicitudes han transcurrido más de dos años desde que
fUl'ron declarados en dicha situación.

5. A los funcionarios en excedencia por el cuidado de hijos, al
ampara de lo dispuesto en el artículo 29.4 de la Ley 30/1984. que
participen en este concurso se les considerará, a Jos efectos de la
valoración de méritos, el puesto de trabajo en el que cesaron y que
tienen reservado. siempre y cuando no hubiese transcurrido un año
desde el pase a dicha situación. Asimismo, en este supuesto sólo podrán
participar si han transcurrido dos años desde la toma de posesión del
ultimo destino definitivo, salvo que concursen en el ámbito de la
Secretaría de Estado o, en su defecto, del Minist~rio donde tengan
reservado el puesto de trabajo.

6. A los funcionarios en situación de servicios especiales se les
considerará, a los mismos efectos que los indicados en el apartado
anterior. el puesto de trabajo en el que cesaron por pase a dicha
situación.

7. Los funcionarios trasladados por concurso o transferidos a
Comunidades Auónomas sólo podrán lomar parte en el concurso sí, en
la fecha de finalización dl"l plazo de presentación de solicitudes, han
trans<:Llrrido más de dos al'lOs desde su transferencia o traslado.

S. De acuerdo con el articulo 14 de la Constitución Española y la
Directiva comunita'ria de 9 de febrero de 1976. la Administración

. ~ .

Publica lleva a cabo una politica de igualdad de trato entre hombre.s. y
mujeres por lo q.ue se. r~f¡ere al acce~o al empleo, a la formaeJOn
profesional y a las c~ndlclones de trabaJO.

J:'qloración de .méritos

Segunda.-EI concurso constará de dos fases:
1. Primera fase: Se valorará el grado personal consolidado, el

trabajo desarrollado, los curs<?s ~upcrados y la antigüedad en la
Admlllistración con arreglo al sIgUiente baremo:

1.1 Valoración del grado personal.-Por tener grado personal canso-
Iidado se adjudicarán hasta un máximo de tres puntos según ··Ia
distribución siguiente:

Por grado personal superior al nivel del puesto solicitado: Tres
puntos. . ..

Por grado personal ,igual. al mv~1 del puesto sohc~t~do: Dos puntos.
Por grado personal mfeflor allllvel del puesto sohcltado: Un punto.

1 2 Valoración del trabajo desanollado.-Por 'el nivel de comple-
mento de destino correspondiente al pue.sto de trabajo actualmen,te
desempeilado se adjudicarán hasta un máXImo de cuatro puntos, segun
la distribución siguiente:

Por el desempeño de un puesto de trabajo de nivel superior al del
puesto a que se cOncursa: Un punto. . .'

Por el desempeño de un puesto de trabajO de Illvellgual al del puesto
<l que se concursa: Tres puntos. ...

Por el desempeno de un puesto de trabajO lIlfenor en uno o dos
niveles al del puesto a que se concursa: Cua~ro.pun~os.

Por el desempeno de un puesto de trabajO lIlfenor en más de dos
niveles al del pu~Sto al que se concursa: Dos puntos.

A estos efectos, aquellos funcionarios que no estén ~esempeñandou~
puesto dc trabajo con nivel de complemento de destlOo, se en~endera
que prestan servicios en un puesto de nivel mínimo correspondiente al
grupo de su Cuerpo o Escala.

Los procedentes de la situación de servicios especiales o de exceden·
cia por cuidado de hijos durante el primer ailo serán val<?rados por este
apartado en función del niv_el de complemento de destlllo .cor~~sponM

diente -al puesto que tengan reservado en la fecha de finallzacJOn del
plazo de presentación de solicitudes... .. '.

1.3 Cursos de' formación y perfecclOnamlento.-Por la ImpartlClon
o superación de los cursos convocados por cualquier centro oficial de
formación de funcionarios, siempre que figuren en el anexo 1 a esta
Orden: Medio punto por curso, hasta un máximo de dos puntos.

lA Antigüedad.-Se valorará a razón de 0,10 puntos por ailo
completo de servicio. hasta un máximo'detres puntos. A estos efectos
se computarán los servicios prestados con carácter previo aL in~reso en
el Cuerpo o Escala, exprcsamente r.cco.nocidos al amparo de lo dIspuesto
en la Ley 31/1965, de 4 de mayo; Real Decreto 610jl978, de 11 de
marzo, y Ley 70/1978, de 26 de diciembre. No se computarán servicios
prestados simultáneamente a otros igualmente alegados.

2. Segunda fase: Meritas específicos: Se valorará la adecuación de
los solicitantes a las caracterfsticas del puesto de trabajo a través de los
méritos que para cada puesto se especifican en el anexo 1, hasta un
máximo de ocho puntos.

La memoria a que se hace referenCia en los meritos específicos de los
puestos detallados en el anexo I constará de un máximo de cinco folios
mccano$rafiados a doble espacio. en los, que el candidato expli.cará s~
concepción acerca del puesto al que aspIra. En estos puestos, solo sera
posible acceder a la entrevista cuando el solicitante haya obtenido un
mínimo de dos puntos en la valoración de la memoria.

3. Para la adjudicación del puesto será necesario obtener, como
mínimo, ocho puntos, de los cuales corresponderán a meritos específicos
los qu.c, en su caso. se determinan cn el anexo I de la presente Orden.

4. Los meritas deberán referirse a la fecha de la finalización del
plazo de presentación de solicitudes.

Acreditación de los méritos

Tereera.-I. Los méritos, requisitos y datos imprescindibles deberán
scr acreditados mediante certificado, según modelo que figura como
anexo JI a esta Orden, que deberá ser expedido por las unidades
siguientes:

1.1 Funcionarios en situación de servicio activo, servicios especiaM
!cs, excedencia de! artículo 29, apartado 4, durante el primer año y
suspensión:

Subdirección General competente en materia de personal de los
Dcp<lrtamcntos Ministeriales o Secretaría General o similar de los

. Organismos autónomos y Entidades Gestoras y Servicios Comunes de
la Seguridad Social, cuando .estén destinados o su último destino
defimlÍvo haya sido en Servicl(~s Centrales.
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Secretarías üenerales de las Oclcgacioncs del Gobierno o Gobiernos
Civiles, cuando estén destinados o su último destino definitivo haya
sido en Servicios Periféricos de ámbito regional o provincial, con
excepción de los destinados en Direcciones Provinciales de las Entidades
Gestoras o Servicios Comunes de la Seguridad Social, eJ1' cuyo caso la
certificación corresponde a las Direcciones Provinciales o Intervención
Tcrriloría1.

Subdirección General de Personal Civil del Ministerio de Defensa,
en todo caso, cuando se trate de funcionarios destinados o cuyo último
destino definitivo haya sido dicho Departamento.

1,2 Funcionarios destinados en Comunidades Autónomas: Direc
ci.ón General de la Función Pública de la Comunidad u Organismo
similar o Conscjería o Departamento correspondiente si se trata de
Cuerpos departamentales.

1.3 Funcionariosen situación de excedencia del articulo 29, aparta4

dos 3 a) y c) y 4 transcurrido ~l primer año:

UniJild ue personal a que figure adscrito el Cuerpo o Escala.
Dirección General de la Función Püblica si pertenecen a Escalas de

AISS a extinguir o Cuerpos dependientes de la Secretaría de Estado para
la Administración Pública.

2. Los meritos específicos adecuados a las caracteristicas del puesto
de trabajo alegados por los concursantes serán acreditados documental·
mente mediante las pertinentes certificaciones, justificaciones, diplomas,
publicaciones, traoojos o cualquier otro medlO, en caso contrarío no
serán tenidos en cuenta.

Las certificaciones se expresarán referidas a la fe<:ha de finalización
del plazo de presentación de solicitudes.

3. Los concursantes que procedan de la situación de suspenso
acompanarán a su solicitud documentación acreditativa de la termina~

ción de su período de suspensión.
4. Los excedentes voluntarios del articulo 29, apa"rtados 3, c) y 4 de

la Ley 30/1984, y los procedentes de la situación de suspenso acompaña·
rán a su solicitud declaración de no haber sido separados del servicio de
cualquiera de las Administraciones Públicas ni hallarse inhabilitados
para el ejerciciO de cargo público.

Presefllación de solicitudes

Cuarta.-l. Las solicitudes, ajustadas al modelo publicado como
anexo III a e-sta Orden, se presentarán en el Registro General del
Instituto Social de la Marina (calle Génova, numero 24, Madrid 28(04),
en el plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente al de la
publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», o en
las oficinas a que se refiere el artículo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo. Estas oficinas vienen obligadas a cursar las solicitudes
recibidas dentro de las veinticuatro horas a partir de su presentación.

2. Los funcionarios con alguna discapacidad podrán instar en la
propía solicitud una adaptación de los puestos de trabajo solicitados que
no suponga una modificación exorbitante. La Comisión de Valoración
podrá recabar del interesado la información que estime necesaria en
orden a la adaptación deducida, así como el dictamen de los óf$3nos
técnicos de la Administración laboral, sanitaria o del Ministeno de
Asuntos Sociales y, en su caso, de la Comunidad Autónoma correspon~

diente, respecto de la procedencia de la adaptación y de la compatibili
dad con el desempeño de las tareas y funciones del puesto en concreto.

3. En caso de estar interesados en las vacantes que se anuncian para
una misma localidad dos funcionarios, podrán condicionar su petición,
por razones de convivencia familiar, al hecho de coincidir el destino en

, la misma localidad, entendiéndose en caso contrario anulada la petición
efectuada por ambos. Quienes se acojan a esta petición condicíonal
deberán acompañar a su instancia fotocopia de la petición del otro
funcionario en la misma convocatoria.

Comísión de valoración

Quinta.-Los meritos.seran valorados por una Comisión compuesta
por los siguientes miembros:

Presidente: Secretario general del Instituto Social de la Marina, o
funcionario en quien delegue.

Vocales:

Un funcionario designado por la Dirección General de Personal del
Ministerio de- Trabajo y Seguridad Social.

Tres funcionarios designados por la Dirección General del Instituto
Social de la Marina, de los cuales uno podrá ser designado en atención
a la Unidad a la que pertenezca el puesto convocado. Otro de los vocales
actuará como Secretario.

Un representante de cada una de las Organizaciones Sindicales más
representativas en el ámbito de la Administración Pública.

,. '"' . -

Los miembros de la Comisión de Valoración deberán pertenecer a
grupo de titulación igual o superior al exigido para los puestos
convocndos y posecr grado personal o desempeñar puestos de nivel igual
o superior a aquéllos. . ,

la Comisión de Valoración, cuando lo estime oportuno, podra ser
asesorada por expertos, que actuarán con voz., pero sin vo~o.

Prioridad para la adjudicación de destinos

Sexta.-l. El orden de prioridad para la adjudicación de las plazas
vendrá dado por la puntuación obtenida en las dos fases del concursO.

2. En caso de empate en la puntuación. se acudirá para dirimirlo
a la otorgada en la valoración de la adecuación a las características del
puesto de trabajo.' . _ .

3. De persistir el empate, se atenderá al mayor tiempo de serviCIOS
prestados en cualquiera de las Administraciones Publicas.

Plazo de resolución

Séptima.-EI presente concurso se resolverá por ResQlución. del
Subsecretario de Trabajo y Seguridad SociaL en un plaz.o no supenor a
dos meses, a contar desde el día siguiente al de la finalización del de
presentación de solicitudes y se publicará en el «Boletín Oficial del
Estado». En la Resolución se expresará e-Ipuesto de origen de los
interesados a los que se adjudique destino, con indicación del Ministerio
de procedencia, localidad, grupo, nivel y grado, así como su situación
administrativa cuando seá distinta de la de activo.

Adjudicación de de.sJiJlos

Octava.-L Los destinos adjudicados se considerarán de canicter
voluntario y, en consecuencia, no generarán derecho al abono de
indemnización por concepto al~uno.

2. No se tramitarán solicltudes de renuncia fuera del plazo de
presentación de instancias.

3. Los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que antes
de finalizar el plazo posesorio se hubiera obtenido otro destino mediante
convocatoria pública, quedando obligado el interesado, en este caso, a
comunicarlo a los demás Departamentos afectados.

Toma de posesión

Novena.-1. El plazo de toma de posesión del destino será de tres
días hábiles, si radica en la misma localidad, o de un mes si radica en
localidad distinta.

El plaz.o de toma de posesión del destino comenzará a contar a partir
del día siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres días
hábiles siguientes a la publicación de la resolución del concurso en el
«Boletín Oficial del Estado». Si la adjudicación del puesto comporta el
reingreso al servicio activo el plazo de toma de posesión deberá
computarse desde dicha publicación.

2. El Subsecretario del. Departamento donde presta servicios el
funcíonario podrá diferir el cese, por necesidades del servicio, has~a
veinte días hábiles, debiendo comunicarlo a la Subsecretaría de TrabajO
y Seguridad Social.

Excepcionalmente, a propuesta del Departamento. donde presta
servicios el funcionario, por exigencias del normal funcionamiento de
los mismos, que serán apreciadas en cada caso por el Secretario de
Estado para la Administración Pública, podril. aplazarse la fceha de cese
hasta un máximo de tres meses, computada la prórroga prevista en el
párrafo anterior.

Asimismo, el Subsecretario de Trabajo y Seguridad Social podrá
conceder una prórroga de incorporación hasta un máximo de veinte días
hábiles si el destino radica en distinta localidad y así 10 solicita el
interesado por razones justificadas.

3. El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando finalicen
los permisos o licencias que, en su caso, hayan sido concedidos a los
interesados, salvo que excepcionalmente, y por causas justificadas, el
Organo convacante acuerde suspender el disfrute de los mismos.

Norma final

Décima,-La presente convocatoria y los actos derivados de la misma
podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto en la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Madrid, 4 de junio de 1991.-P. D. (Orden de 29 de noviembre de
1985), el Director general de Personal, Leandro González Gallardo.

.:- .



, ". ,

,i

, ,

ANEXO I

NO CENTRO DIRECTIVO
CARACTERlSTlCAS PUESTO NO

MERITOS ESPECIFlCOS AOSCIUPC.

DENOMINACION PUESTO
DE NIVEL C. ESPECtr.

TRABAJO PU'STO
LOCALIDAD ORuro ..........-....•....... --

(lRDt1'J
TRABAJO

C.D. ""'AL CURSOS DE FORMACION y PERFECCIONAMIENTO ¡rnuLAClON

Dirección General

01 Jefe Sección Información Adva. · Desarrollo del programa de información 1 Madrid AIB 24 471,.492 Licenciado en Ciendas de la Información......." ........................ I Es. 11

al administrado de,los ServiCio. Centre- Experi.encia en:
,

les y coordinaci6n del mismo en los Ser· Información en materia de prestaciones de la Seguridad So· .
vicios Periféricos. dal. con especial referencia al Régimen Especial del Mar 4

Tramitación de qllej8ll y reclamaciones .............".................. 2
Divulgaci6n normativa e inf,?rmativa ....................".............. 1

Curso: Los Servicios del Ministerio de Trabajo y Seguridad

Sodal y las Uicnicas de atención al público CMTSS)

Secretaria General I

02 Inspector de Servicios · Comprobación del funcionamiento de los 1 Madrid A 26 815.220 Licenciado en Derecho ..................................,............................... 1 Ex 11

servicios que se prestan en 101 Centros Experiencia en:

dependientes del Organismo.asl como el Programación y técnicas analltical de inspección •.,............. 2
desarrollo de los procedimientos admi· Elaboración de informel y dictAmene..................................... 2
nllltrativol establecidos. Cotiuci6n y recaudación de la Seguridad Sodal y especifica.

mente del Régimen Espeel",1 del Mar ..................................... 3
<Puntuación mlnima en méritos especificO!: 4 puntos)

Curso: Auditorla de (kltión

Secretaria General
O, Inspector de Servicial • Comprobación del funcionamiento de 108 1 Madrid A 26 815.220 Licendado en Derecho ................................................................... 1 Ex 11

ervielo. que .se prestan en 101 Centros Experiencia en:

dependientes del Organiamo. asl como $1 Programa<:ión y técnicas analldcaa de inlpeeción ................ 2
desarrollo de 108 procedimientos admi. 1 Elaboración de informes y dict6:menes ................................... 2
nistrativosestableddoa. Prestadone. de Seguridad Social y especlficamente del Ré·

gimen Espedal del Mar ..................................,.......................... 3

I
(Puntuación mlnima en mérito. especlficos: 4 puntos)

Curso: Auditorla de Gestión

Secretaria General

04 ATI"·2 · Asesoramiento espedali'lado en gestión 1 Madrid AIB 24 380.628 Licenciado en Derecho .................................................................. 1 Ex 11

de personal laboral y en organiudón de Experiencia en:

procesos de trabajo y di.seMS de progrll· Selección y contratación de peraonallaboraJ ......................... 3
mas de actuación .Elaboración de ¡nformesjurldicos en materia de personal 2

· Procesos de selección de personal Elaboración de proyectos de convenios y negociación colectiva ;

Cursos: (ksÜón de personal laboral (MTSS)

Gesti6n de personal ( 15M). ,
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NO CENTRO DIRECTIVO
CARACTERISTICAS PUESTO DE NO MERITOS ESPECIFICOS ADSCIUI'<:

DENOMINACION PUESTO
NIVEL C. ESPEOF.

TRABAJO PUESTO
LOCAUOAD QRUPO .........•.•••......... _....-

ORDEl'I
TRABAJO

C.D. ",,"AL
CURSOS DE FORMACION y PERFECCIONAMIENTO I'lTVLACJOl'l

Secretaria General
05 Jefe Sección de Retribuciones · Geatión de retribUelonel y seguimiento 1 Madrid AJB 2. 380.628 Licenciado en Ciencias EconómlUI o Empresariales .............. I Ex 11

presupuestario en materia de perllOnal Experiencia en:

Retribuciones de perlOnal funcionario y íaboral ....•"..." ....... 2
Retribuciones de pereonal en CentrOI Aslatenci.le. dellSM 3
Gestión pre.uput8te.ria en materia de peraond .".................. 2

Cuuo: <rl!stlOn de perlonal (15M)

Subdirección Gral. de Adminis·
tre,ción v Análisis Presunues18rio 1 Madrid A 26 437.668 Licenc:lado en Ciencias Económica. o Emprelarlale.............. I Ex ti

06 ATN·l de la Subdirección Gral. · Elaboración de elltudiol e Informes eco· Experiencia en:
, n6miCOlil y estadlsticos. Elaboraci6n de estudio. e informes estadlatioos, presupuesta·

• Elaboración del anteproyecto de presu· riol y financiero...............................,.........." ...,..................,... " 3
puelto de la Entidad. Conoci.miento. d. paquete. inforrn6tioo. a nivel de utuario

• AselJOramlento 1. l. Subdirección <rl!ne· (LOTOS 1,2,3, DBASEIlI) ...•.......•....••••..•.••.•..............•......... 3
ra) en la. mat.eriaade luoompetencia. Conocimiento del idioma inglél ....................,................"'.....". 1

(Puntuación mln¡ma en mérito. e.pee1fioo.: .. punto.)

&!YJg: Aplicación preaUpUeltaril en Hoja de C6lculo
LotUl 1·2·3 (MTS8).

Subdirecci6n Gral de Adminis·

07 tración v Análilis PresunuelltAri • Elaboración. gelilti6n'Y aegwmiento del 1 Madrid AJB 2. 471.492 Licenciado en Ciencia. Econ6mica. o EmpreArlale•........,. I Es 11

ATN·2 del Servicio de Gil.ti6n presupuesto de la Entidad. Experiencia en:

Presupuestaria · Elaboración de estudios e informe. pre- <rl!sti6n pre,upueltarla del Sistema de la Seguridad Social 3
• upuestarios Aplicación informAtiea de gellti6n económica <CONPRESSl•

a nivel de .usuario ....................................................,.............. 2
Aplleaclone. informAtiea. del Sistema Int.e-grado de Conta·
bilidad de la Seguridad Social (SICOSS)•• nivel de Wluarlo 2

~: Gestión presupuestaria (ISM)
. Aplicacl6n CONPRESS (lSM)

Subdirecd6n Gral. de Adminill·
08 tración v Análisis Presu uestarí · Elaboración de informes eltad1ltico. de 1 Madrid A 2. 380.628 Licenciado en Ciencia. Económica. o Empresariales o Mate· Ex 11

Jefe Sección Análisis Estadtstico gestión, m!ticas ......"................,.,....,.......,..........................,.,....,., ..,........,... 1
· Elaboración de la. base. nwn~ric•• del Experiencia en:

Anteproyecto de presupuelto de la Enti· Elaboración de eltudio. e.tadl.tico......,........".................... •
dad. .Conocimiento. de paquete. inrormitico. a nivel de usuario

· E.tudio.elt.adlBtieos, (SPSS, LOTOS I ,2,3, DBASE 11I, JETFORM 1 GALLERYI 3

~: Aplicación presupue.ta.ria en Hoja de CAlculo
Lotut 1·2·3 (MTSS).
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NO CENTRO DlRECnVO
CARACTERlSTICAS PUESTO DE NO MERlTOS ESPECIFlCOS -DENOMINACION PUESTO mvtL C, ESPEC1F.

ORDt~ TRABAJO rv,sro I..OCAlJDAD ORtIPO ........__._..._.. .__.
C.D. ANUAL

CURSOS DE FORMACION y PERFECCIONAMIENTO !m'uLAClO'TRABAJO

Subdirecci6n Gral. de Adminis-

09 tración v "n'lísís Presu''''er=tJlri · Redacci6n de pliegos deeondicionea en I Madrid AJB 2_ 380.626 Licenciado en Derecho ................................................................ I Ex 11
Jefe Secci6n de Contral.aci6n tontrar.o. de obr... suministros y servi· Experiencia en:

ciol. Tramitaci6n de expediente. de contrataci6n ...................... 2
· Redacci6n de contrato. PreparaciÓn y redacci6n de contrato. adminiltrativO....... 2
• E.t.udio y preparaci6n de las propuestas Experiencia como Secretario de Meu de Contratacionel... 3

de adjudicaciones d. conuatol.
· Secretaria de la Me.. Central de Con- ~ Contrataci6D AdminilJtrativa (l:rfTSS)

trataclone•.

• Control de la. nanlal y avalel deposita·
dOL

Subdirfl:ci6n Gral. de Adminl.·

t.ración ., Anélillis Presu uestari 1 Madrid NO 2_ 380.628 Experiencia en: Ex 11
10 Jefe Secci6n de Pat.rimonio - Elaboraci6n, aeguimiento y control de Elaboraci6n, seguimiento y control de inventario. de bienel

inventariOl y tramitaci6n de upedien. muebles e inmuebles ..............................;............................'"

-tel de baja en inventario de bienel mue. Tramitaci6n de expedientel de adquiaicione•• enajenadonel y
blel telionel de inmuebles ...........................................................,. 3

• Control y teguimiento de titulaciones Conocimientos de paquetea inCorm'ticoa a nivel de utuario
jurfdica. de inmueble•. (DBASE IIJ, LOTUS 1 ,2,3)....................................................... l'

• Tramitaci6n de upedientes de adquisi.
ci6n, enajenación y cesi6n de inmuebles.

Subdirección Gral. de Seguridad
Social Trabajadores del Mar 1 Madrid A 26 923.244 Ucenciado en Derecho ExU

11 Jefe Servicio de Prestaciones · Ordenación, coordinaciOn y seguimiento Experiencia acreditada en el trémit.e y propuesta. de tl~solu·

EronOmieas de l. gesti6n de 1.. prestaciones econ6- ci6n de expedientes de prestaciones del Régimen Elpecial
micas del Régimen E.pecial de la Segu- del Mar y de la. penaionet aqjetal • Convenio. lnternacio·
rid.d Soci.1 de Jos Trabajadores del nales y Reglamentos Comunitario•.
Mar. Memoria

Entrevista
• Getti6n de eapedient.e. de prestaciones

etOn6micas suJetola Convenioa Interne· Se valorarán hasta un mhimo de S puntol, de Jo. cualea 3 eorrea·
c10nalea de Seguridad Social ya 101 Re· ponderAn. la Memoria y 101 5 reatantes te valorarán mediante
¡lamentos Comunitarios 1,40Snl y la entrevista, de acuerdo con la. e.pedficacionel contenidas en la
1572f72 descripción de las f~cione.del puesto.

<funtuaci6n mlnima en !Mritos eapecUlCOl: .. puntos)

Curso: Geni6n de expedientel de penaionel de Con~enlOl

InternacionaJe. <15M).-
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NO CENTRO DIRECTIVO
CARACTERISTlCAS PUESTO DE MO MERITOS ESPECIFlCOS -DENOMINACION PUESTO

NlVtC C, [$PEor

TRABAJO VE""
LOCAlJOAD G'UPO ....................... -_...

OROE,
TRABAJO

C.D. """AL CURSOS DE FORMACION y PERFECCIONAMIENTO tmuLACIOr;

Subdirección Gral. de Seguridad

Social Trabajadores del Mar · Ordenación. coordinatión y teguimiento I Madrid A 26 1.045.596 Conocimiento de las unidades periféricas y experiencia en la Ex18

12 Jefe Servicio de Prestaciones de la gesti6n de asistencia .anitaria de gestión de l. asistencia sanitaria de l. Seguridad Social.

:)anitarias Seguridad Soti.l. encomend.da allnlJti· AmpUa experiencia de la. pecullatiddea del lector

tuto Social de la M.rina. marftimo·peaquero.

· Ordenación y control de l.s tnapeccionea Memoria.
Médic81 del Instituto Social de la Mari· Entrevista.

n•.

· Aplieaeión de l. geatión unitaria com· Se valorarAn h.ata un m6ximo de 8 puntol.de 101 ('ulea 3 correa·

petend. delln.t.ituto Soci.1 de la Mari· ponderAn .. Ja Memoria y loa 1) re.tantea ae valol'llrh mediante

na. segén JOI Reglamentoa Comunita· l. antrevista. de .cuerdo con 1.1 especifiudonea contenidas en l.

rios t.40anl y 572/12. deseripción de las tunciones del puesto.
(Puntuación mlnima en méritos eapeelficos: ., puntol)

Subdirecci6n Gral. de Seguridad

13 Social Trabajadores del Mar · Control. revisión y mantenimiento .('. I Madrid AIB 2. 380.628 Licenci.do en Derecho •...............,................................,.,............. 1 Ex 11

ATN·2 tuaJiUldo de pl.ntillas del perlOn.lsanj. Experiencia en:

tario y no sanitario al servido de' Ceno Elaboraci6n de informeajurfdicol en materia de penonal el'

tros Sanitarios. tatutario de lnatituelonel Sanitarias de la Segurid.d Social •
• Gestiones rel.tivu' l. ordenaci6n y ré· GelJtión adminiatrativa de penonal estatutario de EstaJeei·

gimenjurldleo del pUlOn.laanitario al mientos Sanitario•......•..•.....••,.,.........................,....•.,......,.,... 3
lervlciode Establecimiento. Sanitarios.

• Tramitación de elpedient.es dildplina·
riOI.

Subditecd6n Gral. de Acci6n

l' Social M.rltim. • Asesor.miento espeeialiudo en m.teria I Madrid AIB 2. 380.628 Licenciado en Derecho ....••'.....................,.........................,.....,,•. I Ex 11

ATN·2 del Servicio de A.unto. de empleo y prestaciones de delempleo Experiencia en:

Laborales MarltimOI marftimo.
,

Gestión de empleo de 101 trabaj.dores del mar ................. 3

/
Gestión de preltacione. de delempleo ................................ 2

Elaboraci6n de informes téenico-jurfdico.laborales ........ 2

Direcci6n Provindal de Alie.nte

16 Jefe Seeeí6n de Empleoy Apoyo a • Gestión de empleo. prestacionea de de· 1 Alicante AIB 21 166.036 Licenciado en Dere('ho ...........................................,............,.... 1 Ex 11

l. Gesti6n sempleo y progr.m811sociale. Experienei. en:
Gesti6n de programas aoeialea ..............." ........................ 3
Gesti6n de preataeionel de desempleo .................,....." .... 3
Gesti6n de promoci6n de empleo ........................................ 1

Dlreeti6n Provincial de A)merl.

16 Jefe Sección de Secretari. y • Ge.ti6n de perlon.1 funcion.rio y no 1 Almena SIC 21 1&6.036 Experiencia en: Ex 20

Promoci6n Soci.l funcionario. Gelt.i.ón de penonal funcionario y laboral ....................... 3
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CENTRO DIRECTIVO MERlTOS ESPEClnCOS AD5CJUPC.
NO CARACTERISTICAS PUESTO DE NO NIVEL e, ESPECIF,

DENOMINACION PUESTO LClCAlJOAD GRUPO ...........•........... ...•-..
OROEN TRABAJO UESTO C.D. WUAl.

CURSOS DE FQRMACION y PERFECCIONAMIENTO nTULACIQNTRABA.IO

· Apoyo. Organol CoJegiadOl de Gobier· Gf'stl6n de perllOnal.anitarlo y no unitario ....................... 2
no. Régimen interno de organb:adón de Centro. AlimneiaJel

• Ateión Social y Aaistenda1. dellnetituto Socia' de Ja Marina ......................................... 2
Funcione. de apoyo a 101 Orl'anol Col~gl.do.de G9bierno I

!d!!!g: Gelltión de penonal (18M)

Dirección Provincial de Baleares
17 ATN·2 · Funcione. de ueloramiento en las ma- I Palroade AIB 21 156.036 Licenciado en Derecho, Cienci•• Económicas o Empresariale. I Ex 11

terias que le encomienden propias'de la Mallorca Experiencia en:
gestión que le reaJiu en la DirecciÓn (;.elltiÓn de Seguridlld Social ...........................,..................... 2
Provincial GestiÓn del Régimen Especial de Seguridad Sodal del Mar 2

Gelltión de personal ..,.,•. ,.,..........,•. ,.,., .•,............,....,.,....,........ 1,5
Ce'tiÓn prellupuestaria ........................................................ 1,5

Dirección Provincial de Balearee

18 Jefe Sección de Empleo y Apoyo a • Gestión de empleo, pre.tadone. de de· I PaIroade AIB 21 156.036 Licéndado en Derecho ,..,.,...•,.,...............,....•.,........,.,.,•. ,., .••.,.. 1 El. 11
la Gestión .empleo y program..aocialea Manorca Experiencia en:

CelltiOn de programas sociale.......................................... 3
(;.esüón de prestaciones de deiempleo .......................~, ... 3
Gestión de promoción de empleo ........................................ . I

Dirección Provincial dr
Bartelona • Gestión dr personal fundonario y no 1 Barcelona B/C 22 241.236 Experiencia en: Ex20

19 Jefe Secdón de Secretaria y funcionario. Gestión de personal funcionario y laboral ....................... 3
Asuntos Generales · Apoyo a Organos Colegiados de Gobier· Ce.tiOn de personal sanitario y no sanitario ....................... 2

no. , Régimen interno de organización de Centro. Aaiatenciales
· CoordinaciÓn de Centros Asis~nciale8. del Instituto Social de la Marina ......................................... 2

Funcionell de apoyo iI 1011 Organo. Colegiados de Gobierno 1
CutllO: Gestión de perso-rial <15M)

Dirección Provintial de
Barcelona • Ejecución de la polltica general slmita· 1 Barcelona A 23 604.752 Por el deaempello del puesto de Inapector Médico 1 punto por Ex 18

20 Jnspector Médico ria del Instituto Social de la Marina: se· año oompleto de servicios, hasta un m¡\dmo de 8 puntos. 1140
guimiento y control de 1.. funciones y

serviciol sanitarios de la Entided en la
provincia.

· Informe. evaluación y aegulmiento de
JOI procesos de enfermedad del colectivo
matltimo.pesquero que originan presta·
ciones del Régimen Especial de Seguri.
dad Social de Trabaj8doretl del Mer.

· Asesoramiento técnico s la Dirección
Provincial en materias de salud enea·

mendadas al Instituto Social de la Meri· ,
na.
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NO CENTRO DIRECTIVO MERlTOS ESPECIF1COS AllSCRlPC.

DENOMINACION PUESTO
CARACTERlSTICAS PUESTO DE NO NIVEL C. ESPECIF

TRABAJO
l.OCALlDAD aRuro ..•...................•

ORDEN "ESTO C.O ANUAL
CURSOS DE FORMACION y PERFECCIONAMIENTO "","LACIO'TRABAJO

Direcci6n Provincial de Cádiz

21 AT}I;·2 · Funciones de asesoramiento e'n 1411 ma- l . ·Cédb AJB 22 241.236 Licenciado en Derecho, Ciencias Econ6micas o Empresariales l ExlI
terias que se encomienden propias de la Experiencia en:
gestión que le realiu en la Dirección Geati6nde Seguridad Social ................................................. 2
Provineial. Geltión del Régimen Especial de Seguridad Social del Mar 2

Gesti6n de personal ......•,.:...................................................... 1,6
Gesti6n presupuestarilll ..............,.....................,................... I~

Dirección Provincial de Cédiz

22 Jefe Sección de Seguridad Social · Gestión del Régimen" Especial de la Se· . l CAdiz AJB 22 279.948 Licenciado en Derecho .............................................................. l El: 11

guridad Social del Mar Experiencia en:

Prestaciones económica. de la Seguridad Social ........... 3
Inscripción. afiliaci6n, cotilad6n y recaudacl6n .......... 2
Gestión del Régimen Eilpeeial del Mar ................... ~ ......... 2

.Qw::!2: Gestión de expediente. de pelllione. de convenio_ inter·

nacional.. (15M).

Direcci6n Provincial de CAdiz

23 Jefe Secd6n de Empleo y Apoyo, · GutiOn de empleo, prestaciones de de· l CAdiz AJB 22 241.236 Licenciado en Derecho ..............:............................................... l E.11

a la GestiOn &empleo y programas sociale... Experiencia en:

Gesti6n de programas ~iales ............................................ 3
Ge8ti6n de prestaeionu de desempleo ............................. 3
Gestl6n y Promoción de empleo ......................................... l

Dirección Provincial de

Carngena • ae_ti6n del Rt1gimen E.pedal de la Se· l Camgena AJB 21 241.236 Lieenciado en Derecho ..:................,...•,......,....................,...,..... l Ezll

2. Jefe Secci6n de Seguridad Social guridad Social del Mar Ezperienda en:

Pre_taciones econ6mica. de l. Seguridad Social ........... 3
Inacripei6n. afiliaci6n, cotización y recaudación ........." 2
Gestlón del Régimen Especial del Mar ............................. 2

,
Curso: Gestión de ezpediente_ de pensiones de convenios inter·

naelonale_ (15M).

DirecciOn Provincial de ,
C'nagena • EjecuciÓn de la polltica general Slnita· l Cartagena A 23 604.752 Por el de&empeno del puelto de Inspector Médico 1 punto por t.18

25 Inspector Médico ri. del Instituto Sgeial de la Marina; se· año completo de Il!rvietoa, hasta un máximo de 8 puntos. , 1140
guimiento y eontrol de la. (unciones y

servidos sanitariot de la Entidad en la

provincia.
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CENTRO DIRECTIVO

CARACTERISTICAS PUESTO DE N'
MERlTOS ESPECIFICOS ADSCllIl'C

DE1<OMIl'ACION PUESTO l<lVEL C. ESPEctr.

TRABAJO fuES'l"O LOCAUDAD o.uro ....................... ____o

~ROtN'
TRABAJO

C,D. ANIIAL
CURSOS DE FORMACION y PERFECCIONAMIENTO rroUClOI"

· lnforme, evaluación y seguimiento de

los procesoa de enfermedad del colectivo -

multimo·pesquero que originan presta·
ciones del R6gimen Espedal de Seguri.
dl'ld Social de Trabajadores del Mar.

· AselOramiento técnico e la Direcd6n
ProvineiaJ en meteria. de salud enco·
mendadel al Inttituto Social de le Mari·
.a.

Direcelón Provincial de Castellón

2. Subdirector Provincial · Asesoramiento del Oirector Provlnelal. 1 Caatell6n AIB 2. 483.396 Licenelado en Derecho, Cienciae Econ6mic81 o Emprel.riale. 1 Es 11,
· Coordinación de lal funcione. encomen· Esperienei. en:

dadal a 181 di.tinta. Unidades de Gel· Geltión de prestacionel de Seguridad Sodal ,.................. 1.5
tiÓn. Gestión del Régimen Especial de Seguridad Social del Mu 1.5

Geslión de penonal .....:......................................................... 1,5
Gesti6n presupuestaria ........................................................ 1
Gestión de empleo y de&l!lmpleo ........................................... 1,5

'(Puntuación mlnime en méritos elpeelJieoa: 4 puntol)

Dirección Provincial de CastelUm

27 Jefe Secci6n de 8tcretarJa y · Geati6n de personal funcionario y no 1 Cutellón BJC 21 156.036 Experiencia en: E.20

Promoci6n Social f'uneionario. Gestión de personal funcionario y no funcionario ........ 3
· Apoyo a Organos Colegiadol de Gobier· Gestión de perlOnal sanitario y no unitario ,...................... 2

n'. Gesti6n y desarrollo de programas lociales ...................... 2
· Acci6n Social y Asistencial. Funcione. de apoyo a lo. Organo. Colegiados de Gobierno 1

Curso: Gestión de personal (lSM)

Dirección Provincial de Gijón

2. Jefe Seccí6n de Secretaria y · Ce.tíÓn de perlonar funcionario y no 1 Gijón DIC 21 156.036 Experienci. en: , E.20

Asuntos Generales fWu:ionario. Gestión de personal funcionario y laboral ....................... 3

· Apoyo a Organos Colegiados de Gobier· Ge.lión de personal sanitario y no ••nitario ....................... 2

••• Régimen interno de organi:r.ación de Centros Asistenciales

· Coordinación de Centrol Asistenciales. del Instituto Social de la Marine ........................................ 2
Funciones de apoyo a Jo. Organos Colegiadoll de Go~ierno 1

Curto: Gestión de perlOnal nSM)

Direcci6n Provincial de Gijón
2. Director Local de Primera · Dirección y organización de loa Centros 1 Avilé. B/C 2. 225.744 Experiencia en: E.20

administrativo. y asistenciales depen. Gestión de Seguridad Social .................................................. 2
dientes de la Direcci6n Local, y gesti6n Gellti6n del Régimen Especial del Mar ............................... 3
del Régimen Especial del Mar. Rtgimen interno de organización de Centros Allistenciale.

dellnatituto Social de la Marina .......................................... l.'
Gestión de empleo y de.empleo .................."......................... 1,5
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CENTRO DIRECTIVO

CARACTERlSTICAS PUESTO DE NO MERlTOS ESPECIFICOS AOSCRlPC
NM:L C. ESPECIT.

OROE>
DENOMINACION PUESTO

TRABAJO PUEsro LOCALIDAD ORUPO ....................... .....•..
C.D. ANUAL

CURSOS DE FORMACION y PERFECCIONAMIENTO frrnrLAOONTRABAJO

Dirección Provindel de
30 GUípWC08 · ~litión del Régimen Especial de la Se· 1 Puajeade AIB 22 279.948 Licenciado en [}erecho ...." ..." ................." ...." .......................... 1 E:ltl

Jefe Secci6n de Segurided Sodel guridad Social del Mer San Pedro E:lperienda en:

Prestaciónel Econ6mlcas de la Se~ridadSodal "......... 3
lnaerlpeión. afiJillt:ióD, eotiu.dÓn y recaudaci6n .....". 2
GestiÓn del Régimen Eapedal del Mar ............................. 2

Curia: ~Itiónde upedienus de peNliones de convenios inur·
neelonales (JSMI.

.
llirecci6n Provincial de

31 Gulpurcoa · Ejecuci6n de la polttiea general aanita· I Pasaje. de A 23 604.752. Por el desempeño del puesto de Inspector Midico 1 punto ~f E:l18
Jnspector Médico rie del Inlltituto Social de la Marina; ae· San Pedro año completo dellflrvldol, hltlta un mhimo de 8 puntos. 1140

guimiento y control de lu fundones y
lervldos sanitarloa de la Entided en ¡a
provinda.

• Informe. evaluadón y leguimiento de
101 procelal de enfermedad del colectivo
marltlmo·pt!lquero que originan presta·
dones del Régimen Especial de Seguri.

dad Social de Trabajadores del Mar.
• All4!'soramiento técnico a la DirecciÓn

Provindal en meterías de ..Iud enco·

mendada' al Instituto Social de 1. Mari·
.0.

Dirección Provindal de
32 Guipó.uoa · Fundone6 de asesoramiento en la. me· 2 Pe.ajes de AIB 22 241.236 Licenciado en Derecho. Ciencia. Económicas o Empresariale. 1 Ex 11

ATN·2 teria. que le encomienden propias de la San Pedro Experiencia en:
leltión que le reaJira en la Dirección Gestión de Seguridad Sodal ................... ,............................. 2
Provindal. Gestión del RA!gimen Esp~i.1 de Seguridad $oelaldel Mar 2

Gestión de perlJOnal ...........................:.................................... 1,'
Gestión presupuestaria ..............................................,.'....... 1,5

Dirección Provincial de Huelva

33 ATN·2 · Fundonea de alelOramiento en 18. ma· 1 Huelva AIB 22 241.236 Licenciado en Derecho. Ciende, Econ6micas o Empresariales I Ex 11
teriu que .. encomienden propiu de la Experiencia en:
gelrtión que ae realiu e.n la Oiret:clón Gestión de Seguridad Social ................................................. 2
Provincial. Ge.tión del !lfgimen Espeeiel d. Segurided Social del Mar 2

Ge8ti6ncSe personal ................................................................ 1,5
Ge8ti6n pre.upuestaria ........................................................ 1,5
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CENTRO DIRECTIVO MERITOS ESPECIFICOS ADSalIPC.NO
DENOMINACION PUESTO

CARACTEmSTlCAS PUESTO DE No I'IVEL e, ESPECtr.
LOCAlJOAJ) GRUPO ~......."""--'---'" ...., ...

ORDEN TRABAJO VESTO C.D. W\)AJ.
CURSOS DE FORMACIÓN y PERFECCIONAMIENTO TlTULAClG"TRABAJO

•
Dirección PrO\'incial de Hueh'a

3' Jefe Sección de Secretaria y • Gestión de personal funcionario y no 1 Huelva 8IC 22 241.236 Experienc.ia en: Ex20
Asuntos Generales funcionaría. Gestión de personal funcionario y laboral ....................... 3

• Apoyo a Organos Colegiado. de Gobier- GiI.tión de personal unitario y no qnitatio .......... ;~ ........... 2
no. Régimen interno de organi.laci6n de Centros A1iltendales

• Coordinadón de Centros Asisteneialel. dellnati.tuto Social de la Marina ........................................ 2
Fundónes de apoyo a 101 Organol Colegiados de Gobierno 1

.

CI1l'$O: GeBtión de penona' (ISM)

Dire9ción Provincial de La

Coruña 1 La Coruña AJB 22 241.236 Licenciado en Derecho, Ciencias Económicas o Empresariales 1 Exll
35 ATt-:·2 · Funciones de uesoramiento en 118 m.· Experiencia en:

terias que le encomienden propias de la Gestión de Seguridad Sodal ................................................. 2
gestiOn que le reaJita en la DirecciOn GestiOndellUgimen Espedal de Seguridad Social del Mar 2
Provincial. Gt!8ti6n de personal ............................................................ 1,5

Gestión presupuestaria ...................................................... 1.5

Dirección Provincial de La
CoruñA 1 La Coruña B/C 22 241.236 Experiencia en: Ex20

36 Jefe Sección de Secretaria y · Gestión de personal fundonario y no Ge.tióri de personal funcionario y lAboral ....................... 3
Asuntos Generales funcionario. Gestión de peraonalaanitario y no sanitario ....................... 2

· Apoyo. Organos Colegiados de Gobier- Régimen interno de organilación de Centro. Asist.eneillles
no. del Instituto Social de la Marina .................................;...... 2

" Coordinadón de Centro. Aeistenciales. Funciones de apoyo • los Organos Colegiados de Gobierno I

Cuno: Geni6n de peraonll.l HSM)

Dirección Provincial de Las
Plllmu I LasPalma& AJB 22 241.236 Licenciado en Ciencias Económicas o Empresllriales ........... 1 E:lIt

37 Jefe Sección de Administración y · GestiOn presupuestaria. Experiencia en:
Control · ContrataciÓn Administntiva. Gestión presupuestaria ......................................................... •· Gestión de inversiones. .. Contrataci6n administrativa .......:....................................... 2

· Rtgimen interno. .. Gestión de inversiones ........................................................ 1

Cur!l9: Gestión presupuestaria (15M)
. Aplicadón CONPRESS (18M)

DIrección Provincial de La.
Palmas 1 Las Palmas AJB 22 241.236 Licenciado en Derecho ............................................................. I Ex 11

38 Jefe Sección de Empleo'y Apoyo a · Gestión de Empleo, prestaciones de de· Experiencia en:
la Gestión sempleo y programas llOciale. Gestión de programas sociales ............................................ 3

Gestión de prestaciones de desempleo ............................... 3
Gestión de promoción de empleo ........................................ 1
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CENTRO DIRECTIVO MERITaS ESPECIFICaS ADSCIUPC.

DENOMINAClON PUESTO
CARACTERtSTICAS PUESTO OE 11· NIVEL c. ESPECtr.

LOCAUDAD GRUPO .••••••................ ._......
OROEN

TRABAJO
TRABAJO UESTO C.D. ANU<L CURSOS DE FORMAClON y PERFECCIONAMIENTO rmuLAC1Or-

Direcdón Provincial de Lugo

39 Subdirector Provindal · Asesoramiento al Director Provindal. 1 Lugo AIB 26 483.396 Licendado en Derecho. Ciencias Económicas o Empresariales I El. 11
• Coordinaci6n de las funciones encomen· El.perienda en:

dadas a las distintas Unidades de Ges· Gestión de prestaciones de Seguridad &4:ial .""..........,... 1.6
tión. Gesti6n del ,Régimen Especial de Seguridad Sodal del Mar 1.6

Gestión de peraonal ............." ...................,,,.......................... 1.6
Gestión presupuestaria ........................" ............................ 1
Gestión de empleo y desempleo ...;....................................... 1.6

(Puntuad6n mlnims en méritos espedficos: 4 puntos,

Dirección Provindal de MAlua
40 Subdirector Provincial · Asesoramiento del Direcwr Provincial. 1 MAlaga AIB 26 483.396 Licenciado en Derecho, Ciendas EcOt¡6micas o Empresariales 1 Ex 11

· Coordinaci6n de la& fundones enromen· Experiencia en:
dadu a las distinta. Unidades de Gils· Gesti6n de prestadones de Seguridad Social ................... 1.6
tión. Gesti6n del ~rl.menEspecial dE< Seguridad Social del Mer 1.6

Geni"n de peraonal ....,......,.,................................................. 1.6
Gelti6n presupuestaria ........................................................ I
Gelti6n de empleo y desempleo ........................................... 1.6

(Puntuadón mlnima en m~ritos especlficos: .. puntoa)

Dirección Provincial de Sta. Cruz

de Tenerife Licenciado en l)erecho ..............,................................................ 1 Ex 11

" Jefe Sección de Seguridad Social · Gestión del Régimen Espedal de la Se· 1 Sta, Cruz de AIB 21 241.236 Experiencie en:
guridad Social del Mar Tenerife Prestadones Ecol\ómicas de la Seguridad Social ........... 3

Inscripción, afiliadón, coti:ad6n y reeaudadón .......... 2
Gesti6n del Régimen Especial del Mar ............................. 2

, CutllO: Gestión de expedientes de penlione. de convenios inter·
nacionalea (18M).

Dirección Pro\"incial de

Cantabria
. Licenciado en Ciencias Econ6micas o Empresariales ........... 1 Ex 11

42 Jefe Sección de Administración y · Gestión presupuestaria. I Santander AIB 21 156.036 Experiencia en:

Control · Contratación Administrativa. Ge.tiOn pre.upuestaria ......................................................... 4

· Gestión de inversiones. Contratación administrativa ............................................... 2

• ~gimen interno. Gestión de inver.iones ....................................................... 1

~: Gestión pre.upuestaria (lSMI. .Aplicación CONPRESS (15M I

Dirección Pro\'incial de Valencia

43 Jefe Sección de Seguridad So<:ial · Gestión del ~g¡men Especial de la Se· 1 Valencia AIB 21 241.236 Licenciado en Derecho ..................................... ,........................ 1 Ez 11

guridad So<:ial del Mar Experiencia en:
Prestaciones Económica. de la Seguridad Social ........... 3
JQCrlpciOn, afiliación. cotización '1 recaudaci6n .......... 2
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NO
CE:KTRO DIRECTIVO

CARACTERISTICAS PUESTO OE NO MERlTOS ESPECIFICOS ADSClUl'C

DENOMINACION P¡;ESTO NJVtL c. ESPEClr,

TRABAJO U'ST~
LOCALlOAll GRUPO ....................... ........

ORDEN
TRABAJO

C,D, Al'tlAL
In'ruuClO'CURSOS DE FORMACION y PERFECCIONAMIENTO

~sti6n del Régimen Especial del Mar ...........,................. 2

Curso: ~sti6n de expedientes de pensiones de convenios inter·
nacionales (15M).

Dirección Provincial de Vigo

44 ATN·2 • Funciones de alJelOramiento en 1... ma· I Vigo AIB 22 241.236 Uune1ado en Derecho, Cienci.s Econ6mieas o Emprfll4riales 1 Ex 11
teri... que se eneomilllnden propias de la Expetl.encia en:
gestión que le reaJiu. en la Dirección Gestión de Seguridad Social ................................................. 2
Pt'Ovineial. GeJtión dellUgimen Especial de Seguridad Sodal del Mar 2

Gestión de perlOnal ................................................................ 1,5
G1rtstiOn presupuestaria ....................................,•...,..............,. 1,5

Dirección Provincial de Vigo

45 Jefe Secei6n de Empleo y Apoyo • G1rtsti6n de empleo, prestaciones de de· I Vigo AIB 22 241.236 Licenciado en Derecho .................. ,......................................... ' I Ex 11
a la Gestión sempleo y programas socialel. Experiencia en; 3

Gestión de programaaaoc:iales ............................,........... ,.. 3

Gestión de prestaciones de desempleo ...................... ,...... I
Gestión y promodón de empleo ........... ,.............................

Dirección Provincial de Vigo

46 Director Local de Primera · Dirección y organi%ación de los Centros' 1 Moaña BIC 20 225.744 Experiencia en; E:l20

administrativos y asistenciales depen. Gestión de Seguridad Social .................................................. 2
dientes de la Dirección Local. y gestión Gestión del Régimen Especial del Mar ............................... 3

del Régimen Espedal del Mar. Régimen interno de organizadón de Centrol Asistenciales
del Instituto Social de la Marina ,........................................ 1,5
Gestiónde empleo y desempleo ............................................ 1,5

Dirección Provincial de Vigo

47 Director Local de Primera · Direccion y organización de los Centros I Bueu BIC 20 225.744 Experiencia en: E:l20

ádministrativo8 y asistenciales depen· Gestión de Seguridad Sodal ................................................. 2
dientes de la Direccion Local, y gestión Gesti6n del Régimen Especial del Mar ............................... 3

del Rkgimen Especial del Mar. Régimen Interno de organizaciOn de Centro. A8ilrtenciales
del In.tituto Social de la Marina· .......................................... 1,5
Gestión de empleo y desempleo .......................:..................... 1,5

Dirección Provincial de

VHluarc:la de Arosa Licenciado en Derecho. Ciendas Econ6micas o Empresariales 1 ExU

4S ATN·2 • Funcione. de asesoramiento en la' ma· I Villagarda AIB 22 241.236 Experiencia en:

teria, que se encomienden propias de la de Aroll4 Ceatión de Seguridad Social ..........,............. ,......................... 2
gestión que se realita en la Dirección Gestión del Régimen E,peeial del Mar 2
Provincial. Gestión de penona1 ................................................................ 1,5

Gestión presupuestaria ,......................................................., I,S
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NO CENTRO DIRECTIVO
CARACTERISTlCAS PUESTO NO MERlTOS ESPECIFICOS AOSCIUPC.

DENOMINACION PUESTO
DE !'I'IVEL c. ESPEClr

TRABAJO
LOCALIDAD ORUPO .........•••...........

ORDE!'I'
TRABAJO "'STO C.D. ANUAL

CURSOS DE FORMACION y PERFECCIONAMIENTO f1TULACIOt-

Diret:ción Provincial de Vizcaya

'9 ATN·2 I Bilbao AJB 22 241.236 Licenciado en Derecho. Ciencia. Económicas o Empresariales 1 Ex 11

· Fundone. de lllle80ramiento en Illll ms· Experiencia en:

teri.. que le encomienden propias de la Gestión de Seguridad Social ..•.." ........,,,.......,...............,,....,, 2
gelltí6n que le realiza en la Dirección Gestión del Régimen Especial del Mar 2
Provincial. Gestión de perJlOnal ",.,......................" .....•,.,............,............. 1,5

Gestión presupuestarie ........................................................ 1,5

Direedón Provincial de Viuaya
50 Jefe Sección de Secretaria y · Gestión de persona] funcionario y no 1 Bilbao BIC 22 241.236 Experiencia en: Ex20

A.unios Generales funcionario. Gestión de penonal funcionario y laboral ....................... 3
· Apoyo e Organos Colegiedos de Gobier· Gestión de perllOnalsanitario y no sanitario ..............."' .. 2

no. Régimen interno de organización de Centros Asistenciales
· Coordinación de Centros Asistenciales. del Instituto Social de la Marina ......." ............................... 2

Funfiones de apoyo .. lo. Organo. Colegiados de Gobierno 1
(

Curso: Ge,tíón de penonal (18M)

. ,"

"

::".'
/1

....

Ex 11:

Ex. 18:

Ex20:

1140:

Todos los Cuerpos o Escalas del Grupo o Grupos correspondientes, excepto los comprendidos en los sectores de: Docencia, Investigación, Sa·
nidad, Servicios Postales y Telegráficos. Instituciones Penitenciarias y Transporte Aéreo y Meteorología.
Todos los Cuerpos o Escalas del Grupo o Grupos correspondientes, excepto los comprendidos en los sectores de: Docencia, Investigaci6n, Ser
vicios Postales y Telegráficos, Instituciones Penitenciarias y Transporte Aéreo y Meteorologia. I •

Cuerpos y Escalas de Funcionarios de la Administraci6n de la Seguridad Social o de Funcionarios destinados en la Administración de la Se~

guridad Social.
Licenciado en Medicina.
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ANEXO II

Martes 11 junio 1991

1 itulaciOt"ol!'I A'ad~ieas: (1)

A~tlidol y NCIl'br'C: .~ ...••..•. ,.

CUi!'rPO o Escala: ••••.••.•••..•..•••••••••.....••.••...••••.•.••..

Aetninistraci6n a ta q..>f: ~rt('I'lC'CI!': (I) ....

O/Dr.... :

CAllc.o:

URllIICO:

BOE núm. 139

Sl!'rvitio Aet ivo

O
Sl!'rvieios CC .......

O 'I!'eha traSlado: ..... 0
S~Pl'nsiÓt\ fir_ dt' #..,.,.;:íOnl!'l: 'I!'ch.. trrm;·

f\ltl6n ~riodo sus~nsi6n:

he. volU"furh ArLl9 J.AP._t~y JO/eL

O '('chJl (I!'st' lrrvicío activo:

oOtras situ»eiClnt's:

Eac~t'''ICia para 11'1 cuidado dt' "'¡jos, artlcuto 29.'. try lO/e..::: lcrn.l1 POsu;6n

Outtll!lO cJ.t'stino Ot'f : •.•••••••. Ircha etoSI!' cl!'t"vleío activo: (l) " ..

3.1. DESTINO OEfllllTlVO ("J

IICiníUl!'rio/Srcrl!'tIlrla ck lUJldo. OrganlSI!lO, Ot'It'9aciÓt"l ti tlirl!'cci6n P('f"i1tricJl. CetrunidJld A.uI6nom.a. CorporJIC'ÓI"IlOCal:

.~

.'
, • "'PO

{Años, tlrsrs. t)l es 1Ifivel C.D.Crntro.Oirt'ctivo

tlJrill poSl!'siOn: •••••.••.••••.• lo'ivl!'l dt'1 PVt'sto:

crst' o rf"'l>Oc;6n dd pursto Por suprt's'ón dd P-JI!'"S"1(\. O

(8) ...........•.•.........

fl!'cha tlJrill posl!'si6t'l: '" •••••••••••• Io'ivt't .drl P_sto:

OrnCtllinaci6n dt'1 PUl!'sto: ••••••••.•.••••••••••..•••..•..

ff'chJI t~ posl!'sitm; ' IO;vl!'l dt't P~sto:

'O'
O

......•••... , I!'cha

27.2. elt't 1lr'9. dr Prov.'e) Supurslos pri!''''S10S t'n i!'1 arl.

locJltid.d: ••••••••.•••.••.••••.••..•• . .

DES11NO PROVISIONAL (5)

a) CO'IIisien dt' SHvlCiol I!'n: (6) •.•..

loealld.d: ••••..•.•...•••.•.•••.

b) Ill!'it'>9rl!'sO con caréetl!'r provisiOl'\.llI I!'n _..••••••••••••••.••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••..••••.•..•.•••.

loc.1 idad: ••.•.

4. 'HlllTn" 7

3.2.

J OES11NO

4.1. Grado Pt'r~on»l: •.••••.••. ,. fecha consolidac.on:

'.2. Puestos du~ñados uctuldo.1 tkStlr'\O env.l: (9)

Oi!'rlCIIlil'laciÓl"l SIJb::l1. Gral. o unld»d hi.. ilad»

....................- .

4.3. Cursos sl.Otrados y Q.It' guarden r"l&ci6n CO" (01 p.II!'sto ti p.lestos solicitados, l!'J:i;idos t'n la convocator.1a:

Ct'iltro

4.4. ArniQUfdild: li~ dC' 'erviC'Ol r ..conoc.elo\ "'" la Aanini'tr.ciOo ÓC'I [It.ao. Autónoml (1 l(lCel. n.su ta (I!'C"" O~ (J<.t.>l,r ..

ciÓ"'> de la convocator la:

Admón. C~rpo (1 E~cal. Grupo Años " ..srs O¡o~

lout años di!' Irrvieios: (10)

.'

..... Oto frena _•..•. '.O.E ••••••••..

OBS[IlVACIONES Al OOll"SO: 11 NO

O O
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Observaciones: (11)

Martes 11 junio 1991 BOE núm. 139

(Firma y Sello) -'

l N S T R U e e ION ES:

(1) Especificar la Administración a la que pertenece el Cuerpo o Escala, utilizando las siguientes siglas:

e -Administración del Estado
A - Autonómica
L - Local
S • Seguridad Social

(2) S610 cuando consten en el expediente. en otro caso. deberán acreditarse por el interesado mediante -la
documentación"pertinente.

(3) Si no hubiera transcurrido un año desde la fecha del cese deberá cumplimentarse el apartado 3.3)
(4) Puestos de trabajo obtenidos por concurso, libre designación y nuevo ingreso.
(5) Supuestos de adscripción provislOnal por reingreso al servicio activo, comisión de servICios y los previstos en el

art. 27 del Reglamento aproblado por RD 2811990, de t Sde enero (B.OE. del 16)
(6) Si se desempeñara un puesto en comisión de servicios se cumplimentarán, también, los datos del puesto al que

está adscrito con carácter definitivo el funcionario, expresados en el apartado 3,1,
(7). No se cumplimentarán los extremos no exigidos expresamente en la convocatoria.
(8) De hallarse el reconocimiento del grado en tramitaCIón, el Interesado deberá aportar certificación expedida por

el 6rgano competente.
(9) los que figuren en el expediente referidos a los ultimas cinco años. los interesados podrán aportar. en su caso.

certificaciones acreditativas de los restantes servicios que hubieran prestado.
(10) Antigüedad referida a la fecha de cierre del plazo de presentación de instancias.
(11) Este recuadro o la parte no utilizada del mismo deberá cruzarse por la autoridad que certifica

.''.
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-.- " v'·



;.,

BOE núm. 139 Martes II junio 1991

ANEXOIII
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Solicitud de participación en el concuno para la provIsión de puestos de trabajo en el Ministerio de Trabajo y Seguridad

Social. convocado por Orden de fecha (80E .. - J.

Pumer Apellido Segundo Apellldo< Nombre

ONI I DomiCilio (Calle o Plaza 'i número) I Código Postal -

l()(.altdad I ProvinCia I Fecha naCImiento I Teléfono de contacto (con prefiJo)

"
_-:~

\ ..;

DATOS PERSONALES

DATOS PROFESIONALES

1:

11:

MINlSIElIO lE 'IIlAMJO.y fBII!IDAl) SXIAL.- ='SXIAL lE IJ\ MARINA. C/ GIn:Na. 24 - 2B'.Xl4 - MAllUll
(Seu etada GeJ'eal)

Méutos especificas Gr.do Nivel (ursas AntIgüedad lot.1 Puntos

Cuerpo o Escala , NRP , Grupo

SituaCión Admm¡Urat¡va Actual fecha TDma de Posesión puesto actual

ActIVO Otras (espeCIficar) . ......................

DenominaCión del puesto que desempel\a Mmlsteflo. Orgdrusmo o Autonomla

~ ~)r

Nl\lel I Grado I localidad I Provlnua

Adaptill(lÓn puesto por dlscapaudad O SI O NO I Soilutud condiCional (OnVlvencld fdm¡har OSI O NO

de 19

lo<.ahdad

de

C. Espe( anual

"

Nivel

flfmd,

En

PUESTO DE TRABAJO SOLICITADO

RESERVADO PARA LA ADMINISTRAClON

Denominación puesto de tratnsJoN Orden

• -_o


